
«úm, 559. Mártes 13 de Abril de ^984. 58 «énU. de pesetea

OE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qn© se publican oftclalmonte 
>n ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de * de noviembre de 1839.)

SUSOKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. S Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*26 > 11*25 
geisid  16*60 > 22*60
Unaño...................... 33 >46

Stí publica iodos los dias escepto los Domingos:

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los cBoIetlnes oflclales» se 
han de remitir al Geíe politico respective, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de AbrU, de 3 y 31 de Octobre de «834).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. KIM. y Aug unta Real Fa- 
Daiiia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Venga en nembrtr lutandente del 

dialrito miliur da Iw Provincias 
Vaecongadas al que lo ea de diviJon 
li* Eduardo A'onso y Caitro, nooi- 
i>r*do para deeumpefiar igual cargo 
®û el diatrite de Burgos,

Badu ea Palacio ú tres da Abril 
de 0111 ochooieutas ochenta y cuatro. 
—-Alonao,—E Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Queta Ia,

Vengo en nombrar Jefe de la se
gunda brigada de la division de Bur
gos al Brigadier D, Federico Fassari 
y Fernandez,

Dado en Palacio á siete de Abril 
de mil ochocientos cebentt y cuatro. 
—'Alfonso.—El Ministra de la Guer
ra, Jenaro de Quesada.

CIRCULAR.
Exorno. Sr.: Hibiendo llamtlo la 

Atención el Con ejo de Retenciones 
Acerca de la frecuencia oon que se 
promoeven instancias por aargantos 
teenganohados en solicitad de que j 
■o lea conceda redimir à meUlioo el 
testo del tiempo de sus oompromisos 
Alegando razones de familia, eape- 
r*Dzs8 de calocaoiones ventajosas y 
otras cansas analogas, induce à pre
sumir fondadamente que pueda ha
ber vanos de Ia misma clase 40«, 
anoontríndose en al propio caso, de
jen de solicitar la redenuion poi ca
recer de recursos pecuaiarbs con 
que satisfacer las 260 pesetas por 

añoó fracción de ofta marcada en el 
art. 3.’ del Roal decreto de 1.* de Ja- 
nio de 1877, viéndo^ío obligados A 
continuar lirviendo sin afioion ni 
amor A la carrera militar, retenidos 
solo por el compromiso volnntailo 
que tienen contraído.

Se obs rva tambien, por otra par
te, tan noifcb’s desproporción entre 
los individuos enganchados y reen
ganchados de la referida clase com
parada con las demás del Ejército, 
que es forzosa fijar la atención en 
ella y di-tar j^a medida conducen
te A que el pr iduoto deles redíncio- 
nes se d.bt.tbuya de manera que 
pueda deatiuarse mayor suma para 
cubrir oon soldados enganchados y 
recóganchadus Us b*j>s da tea re
clutas temidos en cada llamamiento 
anual, con arreglo à lo dispaeeto ei 
la ley de Reniossmi' nto y Reiimpla- 
zo del Ejército vigente.

Merece asimismo tomarse en 
cuenta que por la ooncesioa del en
ganche y teduganche A los sargentos 
en tanto numero, no tan silo se pri
va A los cabos y soldados de realizar 
la legitima aspiración de ascendor A 
dicho empleo durante el tiempo or
dinario de permanencia obligatoria 
en las fitas, sino que se impide ade
más, según ya se expuso en Rial 
órden de 13 de Febrero próximo pa
sado, el iegraeo ea las reservas del 
número de individuos de la indicada 
clase que de otra soerte pasarían A 
ellas, y que por su falta seria nece
saria improvisar, llegada el caso de 
una movilización, aparto de qoa coa 
ei sistema actual te limita tambien 
forzozamente el ascenso de los mis
mos sargentea por el numer- si per
sonal que disfruta del roenginchs, 
acasionándotes notorio perjuicio,

Eo so oonsecuencía, y con el fis de 
armonizar mejor el interés que el 
servicio del Estado exige oon el no 
menos atendihte de las citadas ete- 
aes, 0. M. el Bey (Q, 0. 0.) ha teni
do A bien resolver lo siguiente!

Armonio 1.* Se autoriza á todos 
los sargentos primeros y segundos 
que tengac concedida la cootinua- 
oion en tea filas ó hayan contraido 

1 un campromiso de enganche ó reen- 
^ ganohe, y quieran separarse del ser- 
1 vicio, para que en el plazo de dos 
’ meses, á contar desde sita fecha, 
j puedan solicitar sus líisnciaa abso- 
i tetas ó retiros que les correspondan, 
i abonándasetes, por esta sola vez, el 
* importe total dal premio correspan- 
i diente ai compromisi que tienen 
* contraído, á fin de que, al acogerae 

A este beneficio, cuenteo coa medios 
’ da subsistenoia, ísterín se procuran 
1 nueva co-ocaciju ó carrrora, estando 
, ademós, en el áaimi del Gobierno 
* propon’ral gauss medidas tegtelati- 

vas bastante eficaces para que tenga 
cumplida aplicación el art. 206 del 
regiamenti de 22 de Euero de 1883, 

j que sehala coa preferencia ciertos 
' dcs'iios para loe Indiviteoe que ob- 
; tengan sus lioeaciaa absc-Iutas ó re- 
; lires cun buenas notas.

Art. 2.° Las instancias dolos sar
gentos primeros y segundos que de
seen acogerse A las ventajas del ar- 

’ tioulo anterior, serán cursadas por 
i sus Jefes respectivos A los Directores 
) generates de las Armas é Institutos 
' cada 10 días, cuyas Autoridades tes 
' dirigirán A esti Mmisteno para su 
' reso'ucion definitiva, sien-te pteferí- 
* das rn igual -ad de condiciones por 

o, órden de sus fechas.
j Art. 3 ° Las sergentos primeros 

ysegandos,A medida que estén próc- 
, simos A cumplir su roapeotivo oom- 
. promisi y deseen renovarlo, lo soli- 
I citaran en la forma marcada en tes 
. reglamentos y disposiciones vigen* 
' tes; y sos instanoias, ooreidasoomo 
j so previene ea el artículo anterior, 
1 seria resaoltas cuando se cooozcan 

los efectos que produzca esta dispo- 
' sic ion, para establecer La debida 

proporción entre totes las alases, y 
. siempre que los aspirantes reúnan 
• lis condiciones determinadas en la 
è

citada Raal órden de 13 de Febre
ro último y demás disposiciones vi
gentes.

Delà de 3. M. te digo A V. E. pa
ra sa co QOci miento y efectos eonsi- 

1 guientes. Dios guarde á V, E.muchos 
j afios.
’ Madrid 27 de Marzo de 1884,— 
• Qaesads.
} Señor.......

i

Ministerio de Hacienda.

reales DECRETOS.
De coníormídaf con la propuesta 

del Consejo de admiaisíraoion del 
B iuQo Hipotecario de España,

Vengo en nombrar Gobernador 
del mismo á D. Cayetano Sánchez 
Bastillo, Su gobernador primero de 
dích. establecimiento y Ministro que 
ha sido te U. tramar.

Dido en Falaoío A veintisiete de 
Marzo de mil ochootontos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos Gayón.

De conf ,rmidad oon la propaesta 
del Co sejo de Administración del 
Banoo Hipotecario de España,

Vengo en nombrar Subgoberna
dor primero del mismo A D. Lacteno 
Vil ara, actual Subgobernador se
gando.

Dado en Palacio A veintisiete de 
Ma-zo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,—Alfonso.—E Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos-Oayón.

Da conformidad oon la propuesta 
del Consejo de Administración del 
Banoo Uipoteoario de España,

Vengo en nombrar Subgoberna
dor sega ado del mismo A D. Benito 
Gutiérrez, ex-Senador del Reino.

Dado en Patecio A veintisiete de 
Mano de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda» Fernando Cos-Gayón.
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Vengo eu decltrar cesinte, eoa 
el haber que por clcaeificaeioa le 
correipocda, à D. Enrique V’glîetti, 
Admicijtrador Jefe de la Fábrica de 
Tabaeoe de Madrid.

Dado eu Palacio i veintisiete de 
Marzo de mil ochoeieutoe ockeata y 
cuatro.—Alfenao.—fil Miniatro de 
Hacienda, Fernando Coa-Gayón.

Vengo en nombrar Administra
dor Jefs de la Fábrisa de Tabaoca de 
Madrid à D. Francisco Bentsro, ce
sante del mlemo^cargo.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos- Gayón.

Vengo en nombrar Interventor 
de Haoionda de la provincia de la 
Cornha ÓD. Enrique Villar y Ro- .

Dado en Palacio á veintiaiete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
onatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Gos-Gayón.

Vengo en conceder á D, Angel 
Torrejón Correa y Parras, Jefe de 
Negociado de seganda oiaso de la 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado, jnbilado, ho
nores de Jefe de Administración, li
bres de gastos, oon arreglo a lo dis- ; 
puesto en la base 4.*, letra 0, de la 
ley de Fresapnestos de 29 de Janio 
de 1867. j

Dadoen Palacio à veintisiete de ; 
Marzo de mil ochocientos ochenta y < 
onatro.— Alfonso.—El Ministro de Í 
Hacienda, Fernando Coj-Oayon. i

Ministerio de Marina.
REALES DECRETOS, !

A propuesta del ministro de | 
Marina, |

Vengo en disponer cese en el ' 
cargo de Vocal de la Junta So perior 
Consultiva del ramo el Contraal
mirante de la Armada D. José Ma
na de Soroa y Sau Martin; que- ! 
dando satisfecho del celo é inteli
gencia oon que lo ha desempeñado. |

Dado en Palacio A veinticua
tro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Alfonso.—El 
Ministro de Marina^ Juan Ante- 
quera,

A propuesta del ministro de 
Marina,

Vengo en disponer que el Capi- 
tan de navio de la Armada D. Ja
cobo Alemán y González cese en el 
cargo de Oüeial primero del referi
do Ministerio; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia conique lo 
ua ücbcmpeñüu

Dado en Palacio á veintioua- 
tro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.=Aifonso,»"Kl 
Ministro de Marina, Juan Ante 
quera,

A propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en dispener que ai Capi
tón de navio de primera clase de la 
Aimada D. Evaristo Casariego y 
García cese en el mando de la fra
gata «Numancia» al cumplir el 
tiempo reglamentario; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticua
tro da Marzo de mil ochocíentes 
ochenta y cuatro =Aifon8O.=Et 
Ministro de Marina, Juan Ante- 
quera.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: D^bisudo presidir los 

Jueces de primera instausis la Co
misión inspeebra ¿el censo electoral, 
á los efectos de los artículos 66 y sí- 
gaicntes de la ley de 28 de Diciembre 
de 1878, S. M. el Hay (Q. D. G.) ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1 .* Se declaran terminadas todas 
las licencias, prórrogas, comisiones 
de servicio y términos posesorios que 
se hallen disfrutando los Josees as 
primera instancia, los cuales debe
rán enoargarse de sos respectivos 
destinos en el término de 10 dlu, á 
contar desde la pub.icacion de esta 
Real órden en la .Gaceta.»

2,” Inmediatamente qne se pose
sionen úe sus cargos, lo comumua- 
ráo A este Ministerio y al Presidente 
de la respectiva Audiencia territo 
rial.

3 .° Si por no presenUcion del 
Juez nombrado ó por alguna otra 
causa tuvieran que hacer uso los 
Presidentes de tas Audiencias da la 
facultad que les coocede el articulo 
98 de la ley Electoral, lo pondrán en 
conocimiento de este Ministerio, ma
nifestando qué Juez ha sido nombras 
do para presidir la Comisión, y la 
razón de no poder desempeñar esta 
función el Juez propietario. ,

De Real órden lo digo á V. 1. pa
ra su conoeimiento y efectos oportu
nos. Dus guarde á V. I. machos 
años. Madrid 5 de Abril de 1864,—> 
Silvela.

Sr. Presidente de la Andienoi 
de....

CIRCULAR.
La falta de resoluciones legislati

vas explíoitas sobre la extension y 
aicanoo de las inmunidades diplomá
ticas, materia en la que tampoco 
existen doctrinas de todo punto uni
formes, desde las absolutas afirma- 
ciones de autores antiguos hasta las 
opiniones mas favorables al derecho 
coman de esoritorea modernos reco
nocidos como antoiidad en las cnes- 
tiones de ola índole, es causa de da
das y de diücultades para Ls fon- 
oionsiios del orden Jadicial que mas 
de una ves nan exigido recuerdos y 
declaraciones por parte del Gobierno, 
Sin prejosgar cuestión alguna de 

principios, que no seria materia pro
pia de una circular, pero atendiendo 
á !a mera cuestión de procedimiento, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer:

I .” Qne toda comunicaeion que 
los Tribunales de cualquiera órden 
dirijan A Representantes de naciones 
exlranjerss, asi como empleados ó 
dependientes de su misión, ya sean 
citaciones para eomparecer, exhor
tes, emplazamientos ó requerimien 
tos '’e naturaleza civil ó criminal, ea 
dirijan necesariamente, según está 
prevenido, por conducto dal Ministe
rio de Gracia y JustioiSi que lo eo 
munioará al de Estado siempre que 
conste el carácter y condiciones de la 
persona citada.

2 .* Que tan luego como en los 
procedimientos ineosJoa resulte ese 
carácter ó condición del citado ó em
plazado, 83 cumpla respecto á él esa 
formulidad, regularizando el proce
dimiento en lo que le sea referente 
si no consta la expresa renoocia de 
su inmunidad hecha por el iateresa- 
do en el proceso ó autos de que se 
trate.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos añoi. 
Madrid 9 de Abril da 1884.—Silvela.

Sr. Presidente de la Audiencia 
de.....

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Estableci
mientos penales.

Circular.
Habiendo llegado A noticia de 

esta Dirección general el abuso de 
que ea objeto el suministro de ví
veres en varios E^tibloci mien tos 
penales del Reino, y tiendo repeti
das las quejas que se elevan á este 
centro con el expresado motivo, sí 
bien no ce una manera concreta, 
por lo cual no ha sido posible proce
der en su vista con proulitud y con 
energía, he acordado dirigirme á 
V. S. convencido de que el remedio 
mas eheáz y mas fecundo por con
siguiente, en rápidos y,seguros re
sultados, han de ser el celo y la 
inspección de V. b’. aplicados ince- 
santemente á la obra reparadora 
Gd devolver á aquel servicio las 
condiciones de exactitud y de mo
ralidad que ha debido tener siem
pre.)

Costumbre añeja es la de acha- 
oar.exolusivamente á los contra
tistas la falta, de cumplimiento de 
las obligaciones que se impusieron 
en su respectivos contratos con el 
itBiauo; y por tanto, la mala ali
mentación de los reclusos, sin te
ner en cuenta que la especulación, 
ingeniosa ao suyo, bu-ca ordina
riamente en esta clase de servicios 
corno garantía de impunidad la 
cooperación de los que mas inme- 

diatamente tienen á su cargo la 
realización material de aquellos. 
De aquí que arraigada esa sospe
cha en el ánimo de los penados, se 
hallen menos) dispuestos á ia obe
diencia de los funcionarios á quie
nes está encomendada la custodia 
de sus personas y el légimen inte
rior del Establecimiento, por consi
derar á éstos faltos de la fuerza mo
ral necesaria para hacer fiec^r el 
peso de su autoridad; y como con
secuencia lógica da todos resulta re
lajada la disciplina, ó se manifiesta 
á las veces el descontento por me
dio de actos cuyas causas se bus
can inútilmente poniendo en prác
tica estériles diligencias, cuando el 
origen del ma' suele obedecer á loa 
motivos indicados. No es menor la 
trascendencia de la mala alimenta
ción de los reclusos cuando se la 
considera desde el punto de vista 
de su conservación física y moral, 
puesto que produce la falta consi- 
guieute de salud que, dando tam
bién lugar á la carencia de vigor 
para dedicarse á tareas provecho
sas Ó útiles, sostiene hábitos de 
holganza, les distrae y aparta de 
todo propósito de enmienda, y les 
condena á vergonzosa abyección, 
allí en donde debieran encontrar 
estímulos constantes que les con
dujeran al cumplimiento del ñu 
correccional de la pena que tienen 
que extinguir.

Conocido, sin embargo, el ori
gen del mal, no es difícil evitario, 
sobre todo cuando dispone V. S., 
o mo Presidente de la Junta econó
mica del ptesidio, de medios lega
les y de atribuciones para conse- 
guirlo. Con efecto, la Junta econó
mica, bien por iniciativa propia, 
bien movida por las fundadas que
jas que lleguen á su conocimiento, 
puede mandar reconocer por peri
tos y por el Facultativo del penal 
los víveres y especies que no re
únan los lequisitos exigidos, en 
cantidad ó en calidad, conforme se 
estipula en todos los pliegos de con- 
cioiones particulares que sirven de 
base á los contratos celebrados por 
la Dirección en materia de sumi
nistro de víveres; estando además 
la Junta facultada para declarar
los inadmisibles, obligando á los 
contratistas á reponerlos bajo su 
mas estrecha responsabilidad, ó 
formando expediente y ramitién- 
dolo, según los casos, á los Tribu
nales para que procedan á lo que 
haya lugar, según lo dispuesto en 
el cap. 11, art. 336 del Código pe
nal, si los alimentos resultasen 
adulterados y fuesen perjudiciales 
à la salud. Las frecueutes visitas 
de inspección que puede V, S. girar 
á todas les dependencias del presi
dio, las noticias confidenciales que 
se proporcione y la» correcciones 
gubernativas qne está facultado
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para imponer si notare la mas pe» ^ 
Queña falta en el servicio, impedí- , 
rán seguramente la continuaciua i 
de los abusos señalados* inaugu- I 
rando á la vez un nuevo período de 
severa disoiplina y de moralidad 
que ha de enaltecer la administra
ción de V. S. en esa provincia, y 
dejar por todo extremo oomplaci- 
d^s los deseos de esta Dirección ge
neral si, como espero de su celo, 
aplica V. S. desde luego todos los 
medios con que cuenta para satis
facer una necesidad tan apremian
te como generalmente sentida. 

t onsidero excusado manifestar 
á V. S. que este centro se halla dis
puesto à aplicar todo el rigor de la 
ley a cuantos tengan participación 
en las faltas cometidas con motivo 
del suministro de víveres en ese 
penal, sin consideración alguna á 
sus antecedentes personales; y le < 
eucare^cj que dé conocimiento de 
esta circular al Director del mismo 
para que éste á sn vez haga pre
sente lo que en ella se dispone á sus 
subordinados en el órden adminis
trativo.

Dios guarde á V. 5. muchos 
años. Madrid 4 de Abril de 1884. 
—Bl Director general, Gabriel Fer
nandez de Cadórniga.—Sr. Gober
nador civil de la provincia de...

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm, 1990.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de la caballería que á conti
nuación se reseña, la cual se ex
travió en la ciudad de Lucena el 
dia 17 de Marzo último.

Señas.
Una burra cerrada^ castaña 

clara, de regular alzada y herrada 
en la cadera izquierda.

Córdoba 14 de Abril de 1884.
Bl Gobernador,

Joaquin Gara» y Espineta.

Núm. 1828. 
Diputación provincial 

de Córdoba,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comieion provincial en se
sión celtbiada el dia 21 de DU 
citmbre de 1883, al ocupaise de 
asasus referentes 4 quintas. 
Presidencia del señor Molina.
Señores que asistieron:
Gonsalez de Canales, Aparicio, 

Vargas, Murillo, Pego; señor Presi- 
deute.

Leída 7 aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los par- 
hcolares siguientes}

Raamplaao de 1883,
Déclarai ^idado dedniUva al mozo 

número 21 del cupo de Torre- 
campo,

Bsemplazo de 1882.
Declarar «xent^s del servicio que 

cubren plaza por su cualidad de 
operarios da las minas de Almadén 
à loe mozos números 2P del cupo de 
Belméz y 17 y 23 del Viso; tteepívado 
de aetivo por razones de familia al 
2(35 de Córdoba, y por exen clon físi
ca al 37 de Iznajat.

Reemplazo de 1881.
Devolver al Alcalde de Castro del 

Rio el expediente de prófugo instrui
do conta el mozo número 40 de aquel 
cupo, 4 ñn de que es dé audienoia 
al curador de dicho interesado ó al 
pariente més cercano, y en su defec
to se nombre de o ña 10 un vecino 
honrado en calidad de defensor.

Declarar vacante el número 154 
del cupo de Luoena por faUeoimien- 
to del muzo Mauael Pineda Girela.

Reemplazo de 1880. .
Declarar soidado definitivo al mo

zo número 41 del cupo de Doña Men- 
ciu; excluido del servicio por exan- 
cion fiama al 28 de Hinojosa, y va
cante el número 27 de Dos Tortes 
por faUeoimianto del mozo Francis
co Jora lo Arévalo.

Reemplazo de 1877.
Acceder 4 lo solicitado por el Al

calde de Rute, respecto 4 la modiñ- 
caeion del acuerdo relativo al mozo 
número 77 del cupo de aquella 
villa.

Consignar el número de recono
cimientos qua en oste dia han prac
ticado an la Caja y ante la Comisión 
provincial los profesores mélicos 
nombrados al efecto,

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—£1 Vicepresidente, Isidro 
Molina.—Bl Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Extracto dé los nensTdes Umaúes por 
la Comisión provincial en sesión 
celebrada el dia 28 de D iciembre 
de 1883, al ocupane de asuntos 
referentes a quintas-
Presidencia del señor Molina.
Señores que asistieran:
Pego, Murillo, Marqués de Mon

te-Sien, Salcedo; señor Presidente. 
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los par
ticulares siguí entes:

Rsemplazo de 1880.
Pedir al Superintendente de 

las minas de Almadén los cor
respondientes certificados en que se 
acredite el número de los jornales 
que durante los años anteriores han 

1 dado en las mismas los mozos núme
ros 4 y 18 del capo de Villanueva 
del Rey y 3 de Santa Eufemia y otro 
referente 4 los días que ha seisti- 
do el médico de aquel establecimien
to al mozo número 8 del referido cu
po de Santa Eufemia.

Designar 4 los vooales señores 
don Santos Maria Pego, don Lois 
Antonio Aparicio y don Gabriel Ma
rino Delgado, 4 fin de que emitas 
SU ilastrido dioUmen saerot de la 

vénia que para el despacho de cierto! 
asuntos pide el Jefe de la Secre
taria,

Con lo que terminó la sesión de 
ostedin,—El Vicepresidenta, Isidro 
Molina.—El Secretario, Aogel Matía 
Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 31 de Diciem
bre de 1883, al ocuparse de asun
tos referentes 4 quintas.

Presidencia dpi señor Molina. 
Síes, que asistieron:
Pego, Vargas, Murillo, Gimanez, 

Gonzalez de Canales; señor Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1882, 
Declarar eoídado defínitivo al mozo 

número 56 del cupo de Lucena.
Reemplazo de 1881.

Oficiar al señor Juez decano de 
instrucción de esta capital pata que 
se sirva manifestar el estado de la 
cansa seguida contra el mozo núme
ro 36 del cupo de Aguilar.

Reemplazo de 1880.
Reclamar al Alcalde de Pozoblan

co nueva certificación expedida por 
el titular de aquella villa, visada por 
dicha autoridad local ó informada 
por el Síndico del Ayuntamiento 
respecto de la enfermedad del mozo 
número 50 de aquel cupo.

Pedir 4 la Gaja de reclutas de es
ta capital ciertos datos relativos al 
mozo nomaro 41 del cupo de Hino
josa.

Con lo que terminó la sesión de 
oste dia.—El Vicepresidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

JUZGADOS.
Núm. 1947.

Juzgado de Instrucción 
de Bujalance.

Don Cipriano Ibáñez Diaz, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid y 
Juez de instrucción de esta «indad 
y an partido.

A los de igual clase de la provin
cia atentamente saludo y participo 
que en ei.e de mí cargo y por la Es
cribanía del que refrenda se sigue 
causa criminal de oficio por hurto 
de aceituna contra Ana Castro Cor
tea y otras, en la cual ha recaído 
auto de conclusion de sumario, y en 
él se ha mandado se cite y emplace 
4 las procesadas para que en el tér
mino de diez dias scudan 41a Au 
dienoia de lo criminal de Córdoba 4 
usar de sn derecho nombrando Abo
gado y Procurador que las represen
te y defiends; bajo apero)bimieuto di 
que de no verificarlo se les nombrará 
de oficio. Y como quAra que al piac 
tioirse dicha citación y emplaza
miento no hayan sido habidas Ana 
Castro Cortos y Carlota Plantón 
Cortei, por hiberií iDieutado de ea-

í 
i

ta ciudad ó ignorarse lu paradero, 
en la pieza correspondiente he dic
tado auto acordando la prisión de las 
mismas y en su virtud que se espida 
la preaente por la que se citan y «m- 
pkzan por término de diez dias 4 las 
espretauas prucesadae, 4 fin de que 
demro del espreasdo término se pre
senten en este Juzgado para la pr4o- 
tica de cierta diligencia; bajo aper- 
oibimíento de que si no lo verifica
ran serán declaradas rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo y en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero 4 los señores Jueces arriba 
nombrados, se sirvan disponer que 
por los dependientes de au autoridad 
é individúes de la policía judicial sa 
proceda 4 la basca y captura de las 
repetidas dos procesadas coyas se
ñas se espresarán, laa que caso de 
ser habidas remitirán 4 mi disposi
ción con las seguridades oonveoien- 
tíá, pues en hacerlo así, administra
rán justicia.

Dada en Dajalauoe 4 treinta y 
uno de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Cipriano Ibáñez 
Díaz.—Por maulado de S. S., Pedro 
de la Vega.

Señas de las procesadas.
Ana Castro.—Estatura regular, 

color moreno, pelo y ojos negros, 
vestida al uso de las de so clase.

Carlota Planten.—Bata tora alta, 
color moreno, pelo y ojos negros, 
vestida al oso de las de sn clase.

Núm. 1969.
D. Eleuterio Ferez Martin, Teniente 

graduado Alférez del Batallen Re
serva de Lucena núm. 40.

No habiéndose presentauo 4 pasar 
la revista anual en el mea de Octu
bre anterior el soldado Francisco 
Brabatroos, natural de Laque, Cór
doba, según previene el art. 230 del 
reglamento de Reserva y al cual por 
este delito me hallo sumariando.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas 4 los Oficiales del ejército, 
por et te tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al referida soldado, para que 
verifique su presenta sion en el térmi
no de diez días, 4 contar desde la pu
blicación del presente edicto, seña- 
lándole para ello el cusrtel de este 
Batallen Raserva, con el fin de dar 
sos descargos y defensas, y caso de 
no verificarlo ae seguirá la causa j 
se sentenciará en rebeldía.

Lucena 27 de Marzo de 1884.— 
El Fiscal, Eleuterio Perez.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

Su este día han ingreando en 14 
Caja de ahorros Rvn. 25590 por 57 
imposiciones de Iss cuales son nue
vas 18 y se han as til fecho Rvn, 2500 
4 sclíeitud de 7 imponentes,

Córdoba 80 de Marzo de 1881,— 
Bl Director, P. 0., Rafias Goia#!,
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Gomision de Ventas é investigación de Bienes 
Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien** 
da en esta provincia, y en virtud de lo dis* 
puesto en las leyes de 1? de Mayo de 18o5 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se eirá, las fincas siguientes:

B’watefi para fl dia 16 de Mayo da 1884, unte el señor Jaez de prima* 
f» iB8t*DCia del distrito da Ja derecha y el Escribano D. J. J, Angel Castro 
Valero, que tendrán efecto en las Cusas Consistoriales de esta capital á las 
doce de en mañant.

Bienre de CoT,''oraeicn(» civiles. 
Propios,—Primera subaeta.—Mayor enantia,—Urbana. 

Partido de Biena.—Biena.
Nñm. 129 le inventario. Un lavadero situado en el llano de la fuente 

de Baena, de esta dicha villa y pett meciente á en caudal de propias; linda 
por en dereeha con caUej'ín baldío, izquiarda la carretera do Cabra yespal- 
da ó fondo el río Marhelle: ocjpa u^.a eatension saperdcial do 125 metros 
cnadrados, constando de alberca y dos habitacionea; toma las aguas de 
las sobrantes de la indicada fuenco dicho lavadero, y está aetnalments ar
rendado por el Municipio; sin cargas conocidas. Los peritos don Rafael 
Alarcón por el Ayuntamiento r don Manuel Lova por la Hacienda, han va
lorado en venta este prédio en 8400 pesetas, y su renta la estiman en 650 
pesetas, por la que ha sido capitalizada en 11700 pesetas, Upo para esta 
Bubaita.

A la vez que en esta capital se verificarán ignalea subitas en Baena, 
caben de partido jadicial y en la villa y corte de Madrid.

Bienes del Estado. 
Clero.—Rústicas.—Mayor coantia. 

Primeras subastas. 
Partido de Posadas.—Palma del Rio.

Número 2417 del ioventario. Haza de tierra llamada de la Casa Santa, 
sita en término de Palma del Rio, y procedente del Clero. Mide una cabida 
de 19 hoctir?aK, 7 Areas y 71 oentiáre&s, ó sean 31 fanegas y 2 celemines 
del marco que se usa en dicha poblaoion, y linda por Ë. y S. con terrenos 
de doña Antonia Rejano Fernandez de Tejada, 0, y N> con otros de don 
Francisco Gamero Cívico: sin cargas conocidas. Los peritos agrimensores 
B. Fri.HOSCO A. Loque y D. Vicarte Jimenez, teniendo presente la snperio- 
ridad del terreno y que produce diferentes cereales, han tasado la haza en 
ana renta antral de 1473 pesetas 25 céntimos, y en venta en 29465 pesetas, 
habiéndose espitalirado en 33448 pesetas 13 centim a, tipo de subasta.

El remate de esta finca tendrá lugar annul tanca men te en Posadas, Ma
drid y Córdoba.

• Partido de Lucena.—Lucena.
Núm. 2172 de inventario. Una suerte de tierra plantada de olivos nne- 

ves si eitiu partido de les Serranillus y Navas de Mingo Rabio segundo 
onartel rara! dfl término de Lucena y procedente de la capellanía de Alon
so Oitir; consta de 859 olivos y de usa cabida de 20 fanegas, ó sean 12 
hectáreas, 52 áreas y 55 centiáreas; linda por S. vereda de los cortijos de 
las Navas de Mingo Rubio, que conduce á la de Benameji, 0. servidambre 
que por el haerto ce R^miraa conduce a los Jarales, Ë. tierras de los seño
res Cortés y Carado y N- otras y manchón de la capellanía misma; sin car
gas conocidas: Rs peritos D. Juan de Nievo, Ggrimensor, y B. Telesforo 
Garcia, práctico, han tasado el deslindado olivar en 2090 pesetas el terreno 
y en 4250 el plantío, que hacun un total de 6250 pesetas de valor en venta; 
la renta graduada te uu 312*50 pesites, por la qae se b« capitálisalo en 
7031 pesetas 25 céatimos, que es el tipo para esta subasta.

La sobas ta de esta finca tendrá lagar simultáneamente en Madrid, Cór
doba y Lacena,

Lo que se anuí cía para general conocimiento.
Córdoba 21 de Febrero de 1884.— El Comisionado principal de Ventas, 

José Llanos.
ADVERTENCIAS

1 .* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .‘ No podrán hacer postnia los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos ctnlribojentesó por contrates ú obligaciones en favor del Esta
do, mientras no acrediten hallarse suivantes de sus compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se vendan por virtud da las leyes de desamor
tización, sea la que quiera su procedencia y Ja coantia de so precio, so ena 
genarán en adelanta á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado ,i los 15 días de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el intórvalo de no año cada uno. (Art. 1,’ 
de la ley de 11 deJulio de 1878.)

4/ Se esceptúan únicamente de lo dispaesto en el arUcnlo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo que no escoda de 850 pese
tas, tas cuales se pagarán en metálico al contado dentro de los 15 días si
guientes ai da haberse notificado la órden de adjadicaeion. (Art. 2.* de la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

6.* Según resalta de los antecedentes y demás datos que existen en la 
Sección de Rrepieoades y Déroches del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no so hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas 
pero si aparecieien postariormentoi, se indemnizará al comprador en los 
términos quo en la ya citada ley se determina.

6.* Si se entablase reclamación sobre exceso 6 falta de cabida, y del ex
pediente resultaié que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el an un oí o, is an Biar a U venta, quedando por el contrario firme 
y sobsiatente y sin derecho á indemnización el Estado ni el comprador si la fal- 

t^ ó exceso no Ilegass á dicha quinta parta. (Real órden de 11 de Noviembre 
f tío 1853.)
* 7.' Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.* y 6.’ del Real decreto 

. do 11 de Euero de 18(7, las reclamaciones que hubieran do entablar los inte* 
| rosados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre en la vla 
1 gabernativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acraditándo- 
j se asi en autos por medio de la certificación correspondió oto, no se admitirá 
1 demanda alguna en tos Tribunales ni se dará por estos cursoá las cita* 
1 cienes do evicción que so lucieran al Estado; quedando ain efecto la limita* 
; don que para tales reciamaciones establece ei art. 9.’ del Real decreto de 10 
} de Julio de 1865; no so reputará apurada ta via gubernativa sino cuando una 
> Real órden haya puesto término al procedimiento, á monos que la Adminia- 
Í traoion demoro por más de seis moses la resolución final, en cuyo caso qae- 
i dará libro la acción do los Tribunales. (Orden de la Dirección general de 
j Propiedades de 20 do Abril de 1877.)
j 8? El Estado no anulará las ventas por fallas ó perjuicios causados por 
. los agentes do lá Administración é independientes do la voluntad de los 
' compradores; pero quedarán á salvo las acetones civiles ó criminales que 
; procedan contra los culpables. (Art. 8.° id.)
| 9.* Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza

ción solo podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabida* señaladas ó por otra cual
quiera cansa justa, en el término improrogable de 15 días desde el de la po
sesión. La toma de posesión podrá ser gubernativa judicial, según conven
ga á los compradores. El que ve culo sido el pago del primer plazo del importe 
del remate dejare de tornaría an el término da un mes, se considera á como 
poseedor para os electos do este articulo (Art. 7.*del Real decreto de 10 de 
Julio de 1865.)

10. Los derechos de expediente hasta la toma da posesión serán de cuen
ta del rematante.

11. Los compradores da fincas que tengan arbolado tendrán que afian
zar lo que corresponda; advirtiéndosa que con arreglo á lo dispues o en el 
art. l.^de la Real órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores 
á no descuajarlos y coriarius de una manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los p azos.

18. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 dias después 
de la toma de posesíou por el comprador, segno la 'ey da 30 de Abril de 
1856, y el de los predios rúsJeos concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión por los compradores según la mis
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total de) remate. 

14 Las adquisiciones hechas directa mente de Hieres enajenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de 1.” de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfará por impaeito de traslación de Bominio, 100 por 
100 del valor en que faeren rematados, en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.* del art, o." de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

15. Para tomar parle en tola subasta de fincas ó censos desamortizables 
se exjirá precisamente à loa licitadores que depoeitsa ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con autenoridad á abrirse la Uciia- 
ciun, el 5 por 100 de la cantidad que ir va de tipo para al remata, según dis
pone la Ley de 9 de Enero ó Inalrucctun de 80 Marzo da 1877. Estos de
pósitos sarán tantos cuantos sean las fincas ó ctosos á que vaya á hacer 
postura ei liciudor, cuyos depósitos podran hacerse en la caja de a Admi
nistración económica da la provincia y en las Administraciones subalternas 
de Rentas da los partidos, y tendrán al carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS.
L* Se consideran como bienas de Oorporaciones civiles los del extinguido 

patrimonio de la Coiona, los de propios, Beneficencia ó Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajhs del Estado, y Jos damas bienes que 
bajo diterenie denominaciones correspondan á las provincias y áloe pueblos.

2. * Son bienes dtl Estado loe que llevan este nombre, los de Instraccion 
púb ica superior, cuyos productos ingresan «u las cajas dal Estado, los dal sa- 
cuestro dal ex Infante D. < arloj, lo* de las órdaut» militares de San Joan 
de Jeiuaaien, io.- de cofradías, obras piis, santuariui y todos los perteua- 

: denied ó que se bailan disfrutando los íniividuos ó corporaciones aciesiásü- 
! cas, cualquiera que sean su nombra, origen ó cláusulas de su fundación, á 
5 excepción de las capellanías colativa* de sangre. 
i Lo que se anuncia el público para conocimiento de los quieran intere- 
' «arso en la adquisición de las fincas indicadas.

1 CondiciíHM para iomar parís en ¿as tuiatiae, y pena en ¡ne ee inenrre por falía 
5 de pago del primer píaao.
5 Heal órden de 18 de ^'ebrero de 1860.
! Artículo 1.’ La identidad de la persona y domicilio da los postores, eu- 
* gida por e. art. 37 de la 'ey de 11 de Julio de 1856, se Justificará mediante 
{ diligneia en el acto dal remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 

con uos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manifestar, es ca
so que la finca sea declarada en quiebra, cuál sex el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiera existido alguna falsedad en la primera.

Heal órden de 25 de Enero de 1867.
DispLsicion 7.*—Regla 3.‘— Gaso de no daree raz >d del rematante an al 

domicilio expresado en el expadieute de subasta, se buscará á cualquiera le 
los testigos de abono, y se le entregará la códu a de notificación.

Disposición 10—El Gobernador, al dec arar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsa i- 
lidad á que se refieren los artículos 38 y 39 da la ley de 11 de Julio de it..6 
igual aviso fiara a) Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar ó 
contribuir á que se haga efectiva Ja responsabilidad que la ley le impone.

Imp. del cUiario de Córdoba.»
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